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De... RESCILIACION DE ESCRITURA DE 

* CAMBIO DE DOMICILIO Y DE REFORMA 
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ESCRITURA PÚBLIA 

RESCILIACIÓN DE (Él 
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0 ESTATUTO SOCIAL 

” COMPAÑÍA CECOVE CÍA LTDA. - 

:C£ duantía: Indeterminada.- - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a 

los ocho días del mes de octubre del 

año dos mil trece, ante mi, ABOGADO 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Provincia del 

Guayas, comparece el señor JAVIER 

DICINDIO AMSTUTZ, por los derechos que 

representa en calidad de Presidente de 

la compañía  GCECOVE CÍA. LTDA., quien 

declara “ser de nacionalidad argentina, 

mayor de edad, casado, Ejecutivo, 

domiciliado en eta ciudad, calidad que 

acredita con la - copia de su 

nombramiento, que se agrega a la 

presente Escritura Pública para que 

forme parte de ésta como documento 

habilitante.- El  cCcompareciente es Capaz 

quien 

respectiva cédula _ e 

para obligarse y contratar, 

exhibió su 
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identidad y de conocerlo personá met E | 

DOY FE.- Bien instruido en a 

y resultado de esta Escritura |; RÉ dea 0 

  

a la que procede con amplia ; 

libertad, para su otorgamiento met?” 

presenta la ¡Miñuta: : del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Fn el registro des -IJ302 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste: 

RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA, DE CAMBIO 

DE DOMICILIO Y DE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  CECOVE CÍA. 

LTDA., la cual se otorga al tenor de 

las Cláusulas y estipulaciones que a 

continuación se  detallan.- CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparece a la 

celebración de la presente Escritura 

Pública el señor JAVIER DICINDIO AMSTUTZ, 

en calidad de Presidente, de la 

compañía  CECOVE CÍA.  LTDA., conforme 

consta del nombramiento que en copia 

adjunta como documento habilitante, 

quien ' interviene además con la 

respectiva autorización de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

       
Socios de la compañía CECOVE CÍA. LTDA., 

celebrada el siete de octubre del 

mil trece.- CLÁUSULA 
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ANTECEDENTES. - La compañía CECOVE CÍA 

LTDA, se constituyó mediante 

pública otorgada en la 

Sexta del Cantón Quito, 

diciembre del dos mil ki : 

inscrita en el Registro Mercant: 
3, > po 

Abs... deL 

cantón Quito el tres de febreró”":::- A 

dos mil cinco; y, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el siete de octubre del dos 

mil trece, la Compañía resolvió, Resciliar 

una escritura pública, Cambiar su Domicilio 

y reformar su estatuto  social.- CLÁUSULA 

TERCERA: RESCILIACIÓN.- El señor JAVIER 

DICINDIO AMSTUTZ, en su calidad de 

Presidente, de la compañía CECOVE CÍA. 

LTDA., debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios pa siete de octubre del 

dos mil trece declara jJuramentadamente 

que la escritura pública de Cambio de 

domicilio, fijación de capital autorizado, 

aumento de capital social y reformas del 

estatuto social, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 

veintiuno de marzo del dos mil trece, 

     
   

queda resciliada y por consiguiente si 

ningún efecto legal y consecuentemente 2 
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dejó sin efecto las resoluciones tomadas por 

la Junta de General Extraordinaria y 

   
    

  

   

Universal. de Socios. de fecha veinte de 

marzo del dos mil trece. 

CUARTA: DECLARACIONES CON 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA V 

ESTATUTO  SOCIAL.- El señor Méx o 

DICINDIO  AMSTUTZ, en su calidad az n4 

Presidente, de la: .-compañía  CECOVE CI 

LTDA., debidamente ' autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios celebrada el siete de octubre 

del dos mil trece, cuya acta, en copia 

certificada, se agrega a esta escritura, 

declara bajo la gravedad del juramento: 

a) Que el cambio domicilio es del 

cantón Quito al cantón Guayaquil, de la 

provincia del Guayas; b) Que reformado 

el Estatuto Social de la Compañía en 

su ARTÍCULO TERCERO, queda redactado tal 

como consta en el texto del Acta de 

la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el siete 

de octubre del dos mil trece, la cual 

se agrega en copia certificada a esta 

Escritura Pública; y. a) Que su    
   

  

representada la compañía CECOVE CÍA.    LTDA., no tiene contrato alguno con e 

A
A
 

a 
vr



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CECOVE CÍA. LTDA.- 

    

   
    

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de octubre del/a6o'dos 

trece, a las quince horas, comparecen a las oficinas ñ ps j 

CECOVE CÍA. LTDA., ubicada en la avenida Amazonas y Natiédes Unidasy” 
Edificio Unicornio, piso 14, oficina 1404, . sus socios: La comp EXI: 

IMP. MANOBAL C. LTDA. debidamente representada por su Gerente el 

señor Sixto Jorge Manobanda Cedeño, propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y SEIS (396) participaciones, al valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y, el señor SIXTO JORGE 

MANOBANDA CEDEÑO, propietario de CUATRO (4) participaciones, al 

valor de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada una; lo que 

sumado da un total del capital social de CUATROCIENTOS Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 400); Actúa como Secretaria Ad-Hoc la 
señorita Ericka Mejía Palmiro y preside la sesión el señor Ing. Javier 

Dicindio Amstutz, en calidad de Presidente. Los socios concurrentes que 

representan la totalidad del capital social, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, sin el 

requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 238 de la 

Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, la Secretaria Ad-Hoc forma la lista de 

asistentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, el Presidente declara 

legalmente instalada la Junta y la Secretaria Ad-Hoc procede leer los puntos y      
     

  

   
cambio de domicilio, fijación de capital autorizado, aumento de capi 0 

reformas del estatuto social, otorgada ante el Notario Vigésimo: ¿No i e 

cantón Guayaquil, el 21 de marzo del 2013, consecuentemente E aL PEN de 
l : qa
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Conocer y resolver sobre la reforma al Estatuto Social de[K 

  su artículo TERCERO.- Estaudo completo el quórum regla 

socios; el Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone“ Tra 

cada uno de ellos y se dé curso a las deliberaciones, luego de las 

deliberaciones la Junta resuelve por unanimidad, PRIMERO: Resciliar la. 

anterior escritura pública de cambio de domicilio, fijación de capital 

autorizado, aumento de capital social y reformas del estatuto social, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 21 de marzo de 

2013, consecuentemente dejar sin efecto las resoluciones tomadas por la Junta de 

General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 20 de marzo del 2013; 

Seguidamente se trata el segundo punto acordado, luego de las 

deliberaciones la Junta aprueba unánimemente.- SEGUNDO: El cambio de 

domicilio de la Compañía, del cantón Quito al cantón Guayaquil. Seguidamente 

se trata el tercer punto acordado, luego de las deliberaciones la Junta 

aprueba * unánimemente.- TERCERO: Reformar el Estatuto Social de - la 

Compañía, en su artículo tercero, el mismo que quedará redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO TERCERO: DEL DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA.- La sociedad que se constituye por virtud de esta escritura tendrá 

su domicilio principal en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, república 

del Ecuador, pero podrá abrir sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar 

del territorio nacional o en el extranjero, cumpliendo los requisitos 

Sormalidades exigidos por la ley.”.- La Junta autoriza al Presidente : 

Compañía a suscribir la Escritura Pública pertinente y a rea Á 
PE y 

    

   
    

  

        
   

. A tomadas.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de % 
? AN o *, 

a   
gestiones necesarias que permitan dar cumplimiento de las , resblufiohesA 
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ca 139 

concede un receso para que la Secretaria Ad-Hoc elabore la presente acta; > 197 

una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con los 

  

   

    

mismos asistentes y se procedo" a leer * y aprobar el acta 

extensión. Los socios de la Compañía proceden a suscribir, en rx 

su aprobación, la presente acta.- - ---===-=============--- 

f/ ING. JAVIER DICINDIO AMSTUTZ - PRESIDENTE DE LAVYEZ . 
EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA. - SOCIA, Sr. Sixto Jorge Mañobanda' -.., 
Cedeño, Gerente. / SR. SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO." 

- SOCIO; y, / CPA. ERICKA MEJIA PALMIRO- SECRETARÍA AD-HOC DE 
LA JUNTA; CERTIFICAMOS: Que la presente es fiel copia del Acta 
original, que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía CECOVE CIA. LTDA,, 

celebrada el 7 de octubre del 2013.--—o========"=======-====- 

   
    

  

. am Ing. Javier Dicindio Amstutz 
* Secretaria Ad- Hoc de la Junta Presidente de la Junta 
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Quito, 30 de julio del 2012 

Señor 

Javier Dicindio 
Ciudad.- 

  

    

    

    

     

  

    

       

    
   
    

De mis eonsideraciones: 

"Atentamente. 4 

. 1 
¡ 

A q 

; deb ¿ee A ! aj a És - 

Sr. Er ancisco CéRár ortreras Vera 
Secretario de la Junta 

Quito, 30 de julio del 2012 
a 

y 0) 

Nte e A 7 

Javier Dicindio 
CC. No, 092027088-1 
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Aceplo desempeñar el cargo de Presidente de CECOVEF CIA. LTDA. 

Gurero derEs q doo negro 

a FEB 
O (AS 

tj e MIA na PRO ME RIARTA 

an
 

ÓN 

Br. Robeo Enrique Agulrro L, 
Loc. ITALO RIA TA Me” 

o
 

cal oreale dí ol 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
denominada CECOVE CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 27 de julio del 2012, 
tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la compañía por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio de su cargo le corresponderán 
los deberes y atribuciones establecidas en el estatuto social, entre los que se encuentra la 

- representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual 

CECOVE CIA. LTDA.. se constituyó el 07 de diciembre del 2004, mediame escrilura 
- pública celebrada ante el Dr. Fernando Heredia Arroyo, Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito (Suplente). la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
03 de Febrero de 2005 bajo No. 368 del tomo 136. 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR Ey 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, bh a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mueza 

CÉDUIADE EDENTIDAD *EXT 

  

No (192027088-1 '. 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DICINDIO 
JAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 

ARGENTINA 
JUJUY ARS 

j E FECHA DE NACHAJENTO 1980-07-02 a 
¡de NACIONALIDAD ARGENTINA : , SExXQ M A 

ESTADO CIVIL 

MARÍA PIA 

  

FIRMA DEL CEDULADO. 

E REPÚBLICA DEL EGUADOR E A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CSRTÍFICADO DE VOTACIÓN 008 FESciones Generales 17.FE8-2013 

008 - 0261 0920270881 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DICINDIO JAVIER * 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

LOS CEIBOS 
CANTÓN Pl A 20 

font, F NA fer 
f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA E 

» 

  
  

«CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

239009 

COTA TIT 

INSTRUCCIÓN 
. BPERTOR 

, FÉELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
. DICINDIÓ SELVAGGI PABLO 

* APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

7 LUGAR Y FECHA DE ESPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-07-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-16 
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Estado, . ni con ninguna de las. 2911 
-. 

instituciones previstas en la 

Constitución.- Agregue usted señor 

Notario, las demás Formalidades de 

estilo para el  perfeccionamiento del 

presente instrumento.- f) Ilegible.- 

Mary Zhune Gaona.- Abogada.- Matrícula 

número cero nueve guión mil novecie 

ochenta y nueve guión diecisiete 

   Foro Abogados del Consejo 

Judicatura” .- (Hasta aquí la 

Es copia.- Se agregan documen 

Ley.- Leída que fue esta Escriturac=de 

principio a fin por mí, el Notario, 

en alta voz a la otorgante quien la 

acepta en todas «sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario, que de todo lo 

cual. Doy le. - - o ooo oo o 

p. CECOVE CÍA. LTDA. 

R.U.C. 1791978633001 

De 

JAVIER DICINDIO AMSTUTZ 

C. 1. No. 0920270881 

C. V. No. 008-026 
PRESIDENTE » F, »m o, 

V . 

= AL 

ARIÍO SUPLENTE 

VIGESIMO HOVENO 
NE CANTON GUAFAGiA 
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go ante mi en e de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
que sello y fírmo en la ciudad de Guayaquil a los 
quince dias del mes de octubre del dos mil trece. 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON.GUAYAQUIL.- 

Razon.—-Siento como tal, que con fecha de hoy y 
al margen de la matriz de la escritura publica 
del veinte y uno de marzo del dos mil trece, "0 
tome nota de la RESCILIACION que antecede..- 
Doy Fe.- 
Guayaquil 

  

   del 2013. 

    

aer: : Tepito 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO NOVENO 
RES LCABTOR GLUAYeoi 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .- 

Razon. “Siento como tal, que con fecha de hoy y rasa312 
al margen de la matriz de la escritura publica Sut 
del ocho de octubre del dos mil trece, tome no 
ta de la resolucion de fecha siete de noviem - 
bre del dos mil trece, numero SC.IJ.DJCPTE.O.1 

3.5475, emitida por el Doctor Camilo Valdivie- 
so Cueva, Intendente de Compañias de Quito;  - 

por la que se aprueba el cambio de domicilio - 
de la compañia CECOVE CTA. LTDA. del Distrito 
Metropolitano de Quito, al Canton Guayaquil y. 
la reforma del estatuto..- Diy Fe.- 
Guayaquil, 11 de Diciembre del 2013. 

ERnaté E Estenes Sarute 
ROTARIO SUPLENTE 

WIGESIMO NOVEN PE CARTON GUAYAO LN 

   



NOTARIA ENCARGADA ra2331t3 

  

RAZON: En cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5475, de siete de Noviembre de dos mil trece, al margen de 

la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CECOVE CIA. LTDA., otorgada el si 

Diciembre del año dos mil cuatro, ante el Doctor Fernando Heredia Arroyo 

Décimo Sexto del cantón Quito (Suplente), cuyo archivo se encuentra actuk 

mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judica tt 

Transición, tomé nota de lo dispuesto en dicha Resolución: APROBAR el no de 

domicilio de la Compañía CECOVE CÍA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito al . 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma de estatutos, en los términos 

constantes en la escritura pública otorgada ante el Abogado Renato Esteves Sañudo, 

Notario Suplente, encargado de la Notaría Vigésimo Novena del cantón Guayaquil, el 

ocho de Octubre del dos mil trece, que antecede.- Quito, a diecisiete de diciembre de 

dos mil trece.- 
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o DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

FAA | 
$ 

E MOTARIA SUPLERTE, Y 
II 

05" DÉCIMO SEXTA, - /* 

ro -.cuso 

  

   

  

    / 

  

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso + Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR  



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

929014 
RAZON.- — Siento t:rrazón que, de conformidad con la Resolución No. 

SC.W.DJCPTE.Q.13.5475 de 7 de noviembre de 2013, se ha publicado por tres días 

correspondientes a los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2013, un extracto de la escritura 

pública de cambio de domicilio de la compañía CECOVE CIA. LTDA., del Distrito 

Metropolitano de Quito, al cantón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma* 

estatutos, sin que hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal al 

que conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del ik 

público en mención.- 

    
CERTIFICO.- 

Quito, diciembre 5 del 2013 

A a a 7 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A da 
Exp. 153161 

pA T. 5353



¿e Registro Mercantil de Guayaquil 
“NUMERO DE REPERTORIO: 57. 883 

- FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:30 

  

Cartón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

   

- 1.- Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil trece, en JURA Ín ión 

  

   
  

    

de lo ordenado en la Resolución N” SC. 1). DICPTE. 0.17 cd 

.el 17 de noviembre del 2013, por el Intendente de Compák o 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva, queda inscrita la presente est a 

- junto con la resolución antes. mencionada, la misma. jue A 

Cambio de Domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al anti CN 
.. Guayaquil, Provincia: del: Guayas: y la: Reforma - de Estatuto dela... 1 

compañía CECOVE CIA,, LTDA; de Aja 169. 293. a 169. 325, Registro. ÓN 

Mercantil número 19, 701. a E A ÓN 

- . V o . Cs a op a O o E : E IA ON a 

o - ORDEN: 57853 . 2 e a SN e 

| ii - E 
o | e 2 , RD A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 368 del Registro 
Mercantil de tres de febrero del año dos mil cinco, Tomo 136, lo referente al 
CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO al Cantón 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía * CECOVE CIA. LTDA. ”.- Queda archivada la 
CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 08 de octubre del 2.013, 
otorgada ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE ENCARGADO del 

Cantón Guayaquil, AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO.- Se da así cumplimiento 

E a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución número 
E. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5475 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 07 de noviembre del 2.013.- 

  

      

   

    

  

  

   

2 É CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

ás, marginación, LA INVALIDA. 

: e 

QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ENERO RS 

g 
S. , 5 

Ze EAS 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ e, : e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO eco ga 

7 De cóntormidaa con el numoral 5 del Articujó 19/del 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRobi6r TOMES PARSDE ATA REMO 

E 4 Marzo 31 de 1.978, publicada en el Regis; 

A, del 12 de Abri de 18 PAD Due lA 

4 Que CONSta llar pot lo o jo ES 
5 que se me extuveo Buako 

       

  

pa PF 
EAS FATE 
Lo IEA 

barda A 

       
 



>) DENCIA 
MD=* DECOMPAÑÍAS 0000028 

No.SC.1J.DJCPTE.Q.13.233 

  

  

  

  

                    
  

  

        
          

Denominación: CECOVE CÍA. LTDA. 

Cambio de Reforma de X  |Sucursal Cambio Reactivación 
Objeto Social Estatutos Domicilio Xx 

Aumento de Disminución de Prórroga Cambio Fusión 

Capital Capital Denominación 
Cierre de Transformación Escisión Exclusión de Oposición 

Sucursales socios 

Notario: Vigésimo Noveno, Guayaquil Fecha: 8 de octubre de 2013 

Fecha de Constitución: Notaría: Décimo Sexta, D.M. Quito 
7 de diciembre de 2004 

Plazo: Capital: USD$ 400,00 
Domicilio: D.M. Quito, Pichincha 03/02/2105 

Representante: Abogado: 
JAVIER DICINDIO AMSTUTZ MARY ZHUNE GAONA 
Aprobación X ¡Aprobación con: Negativa 

No. y Fecha de resolución: No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.. 5475 de 
07 Noy 2013     

Distrito Metropolitano de Quito, 4 de noviembre de 2013 

Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales emite 
informe favorable para la aprobación del trámite de cambio de domicilio de la compañía 
CECOVE CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito, al cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas; y, la reforma de estatutos, constante en la escritura pública otorgada el 8 de octubre 

de 2013 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil. 

Total de activos: USD$ 3'025.205,04 

Atentamente, 

Ab. Avelina Ponce Gómez de la Torre Dr. José Eduardo Romero En 

ESPECIALISTA JURÍDICA DIRECTOR JURÍDICO 
DE TRÁMITES ESPECIALES (E) : 

APG 
EXP. 153161 
Tram.53539


